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Para una Revista que se titula "española" y "de Derecho canónico",
la firma de un Concordato entre España y la Santa Sede tiene necesaria-
mente que constituir un acontecimiento extraordinario.

Pero este acontecimiento será mayor, e irá acompañado de una intima
profunda alegría, si el Concordato firmado se presenta con un carácter

de neta singularidad, no sólo entre los concordatos contemporáneos, sino
incluso también entre todos los concordatos que puede presentar la Historia.

Las tres circunstancias, un Concordato español, que afecta profunda-
mente a nuestro ordenamiento jurídico,  V que presenta con nitidez la ca-
racterística de singularidad apuntada, se reúnen en el que se ha firmado
en el mes de agosto. Y de aquí que la primera página de este número tenga
que estar forzosamente destinada a comentar breve, alegre y gozosamente
tat acontecimiento.

No corresponde a nuestra revista el aspecto politico, desorbitado muchas
veces por espectadores extranjeros, que el Concordato pueda presentar.
Pero no cabe, sin embargo, soslayar la contundente respuesta que a malé-
volas interpretaciones supuso el sereno, noble y ajustado mensaje que el
Jefe del Estado dirigió a las Cortes españolas al solicitar la ratificación
del mismo. Intencionadamente hemos añadido a los documentos que corn-
plementan el Concordato este mensaje, no sólo como pieza preciosa al ser-
vicio de la interpretación del mismo Concordato, sino también, y aun nos
atreveríamos a decir que principalmente, por la magistral lección de un con-
cept° cristiano de la política que en si encierra.

En cunto al aspecto técnico, el breve espacio transcurrido entre la firma
del Concordato y la fecha señalada para la aparición de este número
permiten iniciar la publicación de comentarios. Lo haremos en nuestro nú-
ntero próximo y proyectamos continuar dicha publicación en el siguiente,
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con ánimo de reunir los trabajos que en torno al Concordato vayan escri-
biendo los eminentes especialistas que, a petición nuestra, han aceptado en-
cargarse de los mismos.

Si cualquier alteración en nuestro ordenamiento jurídico  ha de encone
trar eco en nuestras páginas, a nadie escapa cuán obligados estamos a poner
lo mejor de nuestras fuerzas al servicio de un preclaro documento en el que
la Santa Sede y España ban ratificado, de manera admirable, su añeja
amistad de tantos siglos.
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